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PARTS OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros
8, M, el Rej p, Alfolio XIII (que 

Dios guarde), S. M ía Reina Defia Vic- 
torú augania, 8, A. B. el Príncipe do 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
«In novedad en su Importante salud.

(Gacetas lo al 12 de Diciembre)

miento de estas órdenes la corregiré Reglas á que han de ajustarse las oposi 
dones de ingreso al Cuerpo de Auxilia
res Administrativos de Catastro de la

con la mayor severidad.
Palma 14 de D ciembre do 1918.

El Gobernador interino, 
Jacinto Jaraíz

s

SEOOÜOEUtoET» ¿S;s==============^^

i riqueza urbana.
í Los ejerc e os de oposición se ijusta-
1 rán á las reglas que á continuación se
L expresan: *
i 1.* Las solicita dea de tos que ds-
' seen tomar parteen las oposiciones de-
C berán ser pr eseaiadas en el Registro

MINISTERIO DE HACIENDA
Núm. 3513

Gobierno Civil
SÍIBSS ^TEiWCaÁS

Llegadas el dia 11 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina .
Idem y otros. . 
Azúcar. . . .
Café . . . .
Sardinas. . .
Vino común. . 
Ganado vacuno

3 420 >
11.100 »
2.655 »

240 »
7.750 >

21 cuba,

Re a l  Oh d e n
Lmo, Sr.: Dispuesto por el articulé 

10 deb Real decreto.d» 10 de Septiembre 
de 1911, dictado para Ja reorganización 
dnl personal que ha de practicar los 
T ab- jos el Servicio del Ó re -b a 
riqueza urbana a creación del Oaerpq 
de Auxiliares Adm'nisrraVvos de dicho 
Servicio y ya publicado el escalafón 
piovísional de d'cho Cuerpo, exista 

| hoy 17 vacantes, las cuales en obsor 
I Vbneia del artículo 10 de! referido Real 
| deerto deberán her provisías provio 
6 examen escrito,

Llegadas el dia 12 del mismo en el vapor ( 
Bellver procedente de Barcelona.

Harina < 
Sémola , 
Salvado,

.i 39.000 Kgs, 
3016 » 
3.880 »

Llegadas el día 13 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 11 procedente de Alicante.

Harina . . . .
Salvado . . . .
Har^a y garbanzos 
Patatas . . . .
Vino cómnti, , .

48 400 Kgd.
39 750 »

3.200 »
10.903 »
32.525 »

Llegadas el dia 14 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina , . . . 
Sémola.. , . . 
Sardinas. , , . 
Café.....................  
Vino común. . . 
Ganado vacuno .

58.2U0 Kgs, 
3.12U » 
6 180 »
1.836 »
3.666 «tii 

23 cabs.
‘ Pldpa 14 ¿a,Diciembre de 1918.

El Gobernador interino Presidente, 
Jacinto Jaraíz

S. M. el Ray.Xq. D. g ^.dp cpnformi- 
dad con To propuesto por ésa Subsecro 
taría ha tenido á bten disponer:

L° Que se tengan por convocadas 
las oposiciones de ingreso al Cuerpo de 
Aux liarea,Admmiatratíyos del CatásVro 
de ía-riguaza urbana para gubrír tarcas 
vacantes como hubiesen -d jern^nar ios 
ej^rcicicios y 10 plazas más que se cu
brirán á medida que vaquen cou los 
ahpiraaies aprobados por orden numé
rico.

2 ° Aprobar las adjuntas regias que 
han de seguirse para llevar á eí 
ot osictones y el Cuestionario que tam- 

d9

3 ° Nombrar el siguiente Tribunal:

Presidente
D. Angel Martínez dé Ron y Alvarez, 

J< fe de Administración y de la Cocción 
de Administración y Contabilidad del 
Catastro urbano. *

ib general deí Ministerio de Hác^n la du- 
1 rantc el^pUzo/ie-treinta días, á partir 
r del siguiente ája fecha de esta .9^^- 

caria, de tres á cinco de la farde,
x 2.* Loa aspirantes deberán ser eg- 
1 pañoles y tendrán que acompañar á la 
Hhstancia en qae soliciten tomar parte 

n las oposiciones. U cédula persone!, 
• ida de nacimiento -egal^z Ga, la 
teec'i'flcacíón ^el Reg'^ro dn
P nados y R 'baldes y dos retrates del 

. opositor/de cuatro ñor seis conijímetros 
4 le lejjérán estar peg^r en c^rfu i

■ na y dentro de un sobre, y abonar 10 
. pe tetas por derechos le pxamqh. Po
drán, raediaute los tLulos ó certificados 
oportunos, acre.i; or mér os de qua 

j se crean aBÍatiaos y los empleos que do- 
I sempeñen ó hS|y(<^:d6,s^npefiado. En el 
i m amo ac;o recogerán sus papeletas da 
ex a me h .

3 • Los ejerclems da oposición 00- 
m^nzarán en la primera quincena del 
mes de Febrero del año próximo, en la 
fechk y lora! que se indique tbr medio 
da ^l^uncteá,fijados éti él Ministerio da

Los éjaréicíos versarán sobre las ma- 
fetias s'guíen 68, y se han de practicar 
en ei orden que á continuación se ex-

Eí prinléro se divi itr.4. dos oartes, 
emp eáuÚose quince mibu os en cada 
ur-a de ellas; la primera consistirá en 
esortiura al dictado, -y la segunda en 
copia, sorteándose tanto-en un caso co-

estArán á disposición del qno desee axa- 
m navios, durante el plazo de un mes á 
contar desde el día que terminen las 
oposiciones.

A todo opositor que habiendo sido ci
tado dejase de presentarse al ser lla
mado por el Tribunal,'so le considerará 
que renuncia á sus derechos, y quedará 
excluido de las oposiciones, a no ser 
que justifique1 debidámetito, Ajuicio del 
Tribunal la causa que le haya impedí • 
do actuar en el día que le correspondie
ra, en cuyo caso podra hacerlo en otro 
dia qué.se acuerde, y siempre dentro 
del tiempo de duración del ejercicio de 
de que so trata.

Los ejercicios serán escritos y colec
tivos, por grupos, y las calificaciones 
se fijarán numéricamente por cantida
des variab’es de 0 A 10. - O

Para pasar de un ejercicio al siguien
te, será necesario ob ener nna puntua
ción superior á 5. La media aritmética 
de las calificaciones obtenidas en los 
tres ejercicios será la puntuación defi- 
t va. La puntuación obtenida en cada 
ej -.rcicio se expondrá al público .en’lis
tas que se fijatán en el local donde se 
verifiquen las oposiciones,

Podrán aprobarse tantos opositores 
como pi zas vacantes existan al con
cluir los ejercic’os de oposición, y diez 
más que quedarán en expectativa de 
destino, Los d^más opositores, aunque 
teqgan puntuación superior á 5, no ten
drán derech.) alguno á formar parte 
del Cuerpo de Auxiliares administrati
vos del Servicio de Catastro de la ri
queza urbana. <.

?

Cuestionario de temas para el segundo de 
los ejercicios de oposición á ingreso en 
el Cuerpo de Auxiliares administrativos 
del Catastro de la riqueza urbana. '

GENeRAL
, . I. Nociqnes: elementales .de Dere

. j ios opositores ¡os tex- , cho político y administrativo.—peí Es- 

.spues os al efecto por el talo, Je! Poder público, de! Poder eje- rrnnHr» .>nnai-ií: ró ara . — £ - x __ > . . - - . •
mo en otro entre 

y temas dias .
Tf banal. El segundo consistirá en con
te- Tar por escrito * un tem sacado á la 
suerte de entre los que componen el ad
junto Cuestionario, e enlo de una hora

cudvo como órgano de la Administra

Núm. 3512
Juegos prohibidos.—Circular ,

-.Reiteradamente tiene ordenado este 
Gobierno tanto á la Guardia Civil como 
á los señores Alcaldes la mayor activi
dad en la persecución délos juegos pro
hibidos y aun cuando estas órdenes han 
sido cumplidas, especialmente por la 
Guardia Civil, creo oportuno recordar
las y.encarecer á unos y otros que du
rante las próximas fiestas redoblen su 
celo en su persecución inquiriendo los 
sitios donde sospechen puede infringir 
se la ley, poniendo á los infractores á 
disposición de la Autoridad judicial; de
biendo advertir á los señores Alcaldes 
que cualquier negligencia en eloumpii-

Vocttlee
D. José María Coiás y Sacristán, Je

fe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad; y

D. Alejandro Aguiló y Fuster, Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Arquí? 
teñios de Hacienda pública, ambos del 
referido Catastro, y

Secretario
D, Modesto de Pablos Perez, Oficial 

dé primera clase del Cuerpo general de 
Hacienda con destino también en dicho 
Servicio de C itastro.

. De .Real orden lo digo á V. L para su ■ 
conocimiento y efectos consiguientes,

■ Dios guarde á V. I. muchos años, Ma- 
’ diid, 29 de Noviembre de 1918,Ib í -'O~ ÓO . •_

ALBA
£ Señor Subsscretario da este Ministerio. .

el tiempo qoncedido al opositor. El ter
cero consistirá en practicar una opera
ción aritmética referente á las cuatro 
reglas fundamentales, ■ sistema métrico 
dec mat ó reglas de.tanto por ciento y 
de tres, y además, eu redactar una 
cpmunieacíón, una minuta, un extracto 
de expediente, una Real orden ó lle
nar un impreso de los que por ia ac
tual organización del servicio del catas
tro de lá nqúeza urbana están á cargo 
d»* los aux liares administrativos. El 
Tribunal facilitará al opositor los docu- 
montos ó datos correspondientes al su
puesto s-ácado á la suerte, siendo de una 
h ira el tiempo de duración de este ejer
cicio.

Durante los ejercicios de la oposición 
no podrán los opositores comunicarse 
entre ai; y estarán -bivjo -la vigilancia 
del Tribunal y del Secretario.

Todos los trabajos de los opositores

II. Nociones elementales de Admí- 
n «tración económica del Estado,

Organización de la Administración 
central y provincial de Hacienda, fi
jándose especialmente en las oficinas 
directamante relaciooadas con el Ser- 
v ció del Catastro de la riqueza urbana,

III. Jerarquías administrativas. 
Cuerpos existentes al servicio de la Ha- 
C'enda. Arquitectos, Aparejadores y 

i Aux liaras administrativos de¡ Servicio 
; Úe Catastro da urbana.—Deberes y 

obligaciones del persona* administrativo 
/ en general y en particular deí adscrito 
i a« Servicio de Avance y Oontervación 
1 O^tasiraí —Indemnizaciones, dieias y 
' penalidades que corresponden ai citado 

personal,
IV Disposiciones principales sobre 

| la trami aci n de ios expediente»,-Ex- 
i peiieateH gubernativos,

V, Nociones sobre las reclamacio-
I n -s económico-administrativas y con1 

tuicioBO- administrativas, • t

M.C.D. 2022
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VI Gastos públicoa, - Ordenación de 

los gastos. —O"denación de Icspagos,— 
Justificación de los pagos. 'Reintegros 
de pagos indebidos.

VIL Breve noción del presupuesto. 
—Mandamientos de ingrese y cartas de 
pago. Mandamientos d* pago,—Ren
dición de cuentas y justificantes que de
ben acompañarlas en el Serv cío de Ca
tastro de la riqueza urbana. —Sistema 
de partida doble. Su fundamento.

PARTE ESPECIAL
VIII Leyes del Catastro de 23 de 

Marzo de 1906, 29 de Diciembre de 1910 
y 2 de Marzo de 1917, Organización del 
Servicio del Catrastro de la riqueza 
urbana, según la Instrucción de 10 de 
Septiembre de 1917 y circulares de 8 de 
Marzo y 24 de Abril de 1918.

i i

próximo ejercicio de 1919, sujetoe al ( peí de laclase 11,* (una peseta) y adap- f
Imouesto de su nombre, estará de ma
n'tiesto al público en estas oficinas, por 
un término de diez días, á fin de que 
durante el mismo, puedan los intere
sados examinarlo y producir con mo
tivo del mismo, cuantas reclamaciones 
tengan por conveniente; en la inteligen
cia de que no podrán ser atendidas, las 
que se formulen fuera del expresado

i término.
Mahón 9 de Diciembre de 1918.—El 

5 Administrador Depositario, José Riera.

IX Registros fiscales de edificios y 
solares,

X Contribución urbana,—Bienes su
jetos á ella.—Exenciones perpétuas y 
temporales,

XI Renta ó producto integro y li
quido imponible á las fincas urbanas.

(Gaceta 11 de Diciembre)

SE80ÍM fgflVWCUL

Núm. 3483
Ed ic t o .—Confeccionada la matricu

la de industrial de esta ciudad, para el 
próximo ejercicio de 1919, queda des
de hoy expuesta al público en estas ofi
cinas, por término de diez dias, á fio 
de que, durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinarla y producir 
con motivo de la misma, cuantas recla
maciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia, que espirado que sea el 
plazo antes indicado no se dará curso á 
reclamación alguna.

Mahón 9 de Diciembre de 1918.—El 
Administrador Depositario, José Riera,

tudas a! adjunto modele. Se entregará
ai Presídante del acto sin que pueda i 
ser retirada y contendrá ademas de la j 
proposición, la cédula personal y el do 
comento justificativo del depósito pro- j 
v sional. Si una misma persona presen- | 
tase dos ó mas proposiciones, la cédula ' 
y al resguardo del depósito podrá in- í 
o’uirse indistintamente en cualquiera | 
de ellos, considerándose incluido en to- ; 
dos ellos.

4.*—Depósitos y su ampliación como . 
fianza

accidentes del trabajo á costas del con- 
tratistu, el <ual rustituirá al Apunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberla como patrono. Se 
aplicará ia jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 . —Cuestiones entre contratista y 
dependien tes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser- 
V'Cio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

i5.—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante que le represen
te, entendiéndose siempre que aquél es 
el responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquier notificación

ce 
di 
ge 
IE

Núm. 3504 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE b a l e a s e s

Negociado de Clases pasivas
El 18 del actual se abrirá el pago de 

sus haberes á los perceptores de Ciases 
pasivas que los tienen consignados en 
esta Depositaría-Pagaduría de Hacien
da. en la siguiente forma:

Día 18.—Monte Pío Milita^ Civil, ju
bilados y Pensiones remuneratorias.

Día 19. - Retirados de Guerra y Ma
rina, y Crucen pansionadas.

Días 20 y 21 Nóminas sin distinción.
Palma 13 Diciembre 1918.—El Inter

ventor do Hacienda, José A. Fogglo.

Núm. 3498
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Nu habiendo hecho efecti

va las multas impuestas á D. Juan Mir 
Ribas por contrabando y á D. Miguel 
Torrens Ca’dentey por tener un deposi
to clandestino de prroz, con esta fecha 
he dictado providencia de primor grado 
de apremio contra los mismos con arre
glo al articulo 50 de la Instrucción de 
Recaudadores podiendo ios mismos ha
cer efectivo sus descubiertos dentro del 
plazo de cinco días el primero y tres el 
segundo siguientes á la publicación del 
presente en el B. O. de esta provincia 
con arreglo al artículo 52 de la expre 
sada Instrucción.

Palma 10 de Diciembre de 1918. El 
Tesorero, Raimundo Montis.

Núm 3479 '
ALCALDIA DE PALMA

Premio Ricardo Roca. —Para la aplica
ción de la parte debida de los intereses 
que comprende el legado hecho á este 
Excmo. Ayuntamiento por el Sr. don 
Ricardo Roca y Amorós, en su último 
y válido testamento, el día seis de Ene
ro de 1919, aniversario de su fallecí* 
m en^o. se satisfarán dos premios á la 
aboriosidad, á un obrero y á una obrera 
que más se hayan distinguido por sus 
cualidades á hacerse acreedores al mis- 
mi, concediéndose á juicio del Jurado, 
cuyo nombramiento prevmo el causan 
te. Los que aspiren á ellos, deberán *so- 
Uciiarlo en la Secretaría de este Ayun 
tamiento Negociado de Fomento y Ba 
n^ficencia, todos los dias y horas hábi
les de oficina, á contar del de la fecha, 
finalizando el plazo á la hora trece del 
3 iel citado Enero.

Casas Cansisioriales de Palma á on
ce de Diciembre de 1918 —El Alcalde 
accidental, B. Barceló y Mir.

Núm. 3450
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Rectificado por la Junta Municipal e 
proyecto de Presupuesto ordinado para 
e año 1919, se anuncia al público á te
nor de la R. O. de 15 de Enero de 1879 
que las modificaciones introducidas 
q ledan expuestas á efectos de recla
mación por término de ocho dias, A 
contar desde la inserción de este edicto 
eo el B. O,

Palma 12 Diciembre de 1918.—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Barceló 
y Mir.—El Secretarlo, Benito Pona Fá« 
bregues,

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ra del Ayuntamiento la cantidad de 
veinte pesetas por cada uno de los artí
culos que ofrezca en la proposición.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diez días inmediatos siguien
tes á la nonficación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate, has
ta completar la suma de cien pesetas 
por cada uno de los artículos cuyo su- _ _ _ _
ministro le haya sido adjudicado, cuya : hecha á éste se entenderá como si lo 
cantidad quedará como fianza deflnitl- i fuera á su principal sin que pueda en 
va para asegurar las responsabilidades | ningún caso eximirse de ninguno de sus 
del contrato. | deberes cualquiera sea el pretexto que

Dichas consignaciones deberán veri- I alegue.
caree en metálico, Bonos Municipa- | l6 —Denuncias
le. ó bien en valoree públicos regulan- E contratista con 4 la flaDZa 
do b u  importe efectivo conforme pros- 4 a ,08 denuaclan’ea el importe 
cnbe la Iaa-.rucción de 24 de Enero de pOr 100 aobre el va|or del fraudg
i906, j denunciado si resulta ciento y probado.

5.a—Proposiciones iguales 1 Los que aspiren á dicho premio depo- 
En caso de presentarse dos ó más I sitarán en la Caja Municipal una canti- 

proposiciones iguales será proferida la I dad equivalente á los trabajos necesa- 
primera, en su concecuencia las car- I ríos para comprobar la exactitud de la 
petas de los pliegos se numerarán co- j falta y de no resultar ésta cierta indem- 
rrelativamente por el orden en que 1 nizará dicho gasto al contratista, 
h.yan sido entregadus al Presidente. I7._Principio d« U contrata

G?—Depósitos que-no producen efecto I Contratista dará principio A la 
El Jícitador que constituya depósi- | contrata el día primero de enero de 1919 

to provisional y no presente proposi» | y terminará el 31 Diciembre del mis- 
c ón ó ésta no sea legalmente admisible I mo año¿ 
por no adaptarse al modelo, por exce- I9.-Contrato con los obreros 
dar del tipo de la subasta, por no con I , . . _ , . ,
timarse en el papel correspondiente ó I El rematanie deberá celebrar con loa 
p.r otro motivo, se entenderá que re- obreros que hayan de ocuparse en dicho 
nuucia al 5 qor LOO de la cantidad de- mnoposteada el cual se le descontará en el | bculo 1. de R, D, de 20 Julio de 1902 
a-’.io de devolverse el depósito, en con. | ea 61 S11® Y't>r4 quedar previamen- 
cepto de derechos de custodia, te estipulada la duración del mismo,

r t j los requisitos para su renuncia ó sua-
7."•—Adjudicación del remate i p0n8ióü) el número de horas de trabajo

La subasta no tendrá efecto ni valor I y precio del jornal.
alguno mientras no sea definitivamente ^Subasta por subsistencias
adjudicada por el Ayuntamiento, I _ , u| Las proposiciones para la subasta

8.1—Actos ilegales de los proponentes I p0Cjr&n comprender lo mismo á todas 
Caso de que el Ayontamien sospe- | i^a sub-istencias que son objeto de esta 

Chase confabulación entre lus propo- I contrato como parte de ellas en la in- 
nentea, se instruirá expediente admi- I teligencia que el remate se hará por 
n strativo reteniendo los depósitos de | separado para cada una y se adjudica-

P< 
la
P’ 
m 
di 
p: 
81 
la

C’
2

m 
Tí 
P 
di 
d< 
P 
Cí 
g 
ir 
tr 
ai 
ci 
fe 
cc 
q 
di 
se 
te 
ei 
1c 
d

d 

le 

ti 
q 
d 
fi 
f< 
q

B’ 
ti 
t' 
ti 
a.
0 
P 
?
r 
r

las personas á quienes alcance; saipen- 
duendo la adjudicación de la subasta, 
SI en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Qiudad á tenor del 
a uerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
do 1900.

ie,—Gastos de la subasta
Esta obligado el Coatí atleta á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los. periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii.—Riesgo y ventura
Se dán por reproducidas para todos El contrato sera á codo evento y á 

los efectos legales, en estas condiciones riesgo y ventura de ambas partes y no 
□a ue uiuu» J.UBHUUU.UU, ii la Instrucción da contratos de 24 de. podrá rescindirse, novarse ni modificar

"'Palma 10Diciembre 1918.-E1 Teso- Enero de 1905, y el R. D. de 12 Julio t se, por ningún concepto, m aun a titulo 
tero, Raimundo Montis. [ de 1902 y demás disposiciones aplica- J‘ "* r'‘1 * n Q n--

___ i bles á las que el contratista se atempe- 
Núm. 3482 rará en lo que no esté previsto en las

Núm. 3499
. Apremio de primer grado

No habiendo hechas efectivas sus cuo
tas contributivas, dentro del plazo se
ñalado para la cobranza voluntaria de 
las contribuciones correspondientes a 
4.° trimestre del corriente año, por los 
conceptos de territorial, industrial, ca- 
rruages de lujo, casinos y utilidades 
por Préstamos hipotecarios, los contri
buyentes que constan en las relaciones 
que están de manifiesto en esta Oficina, 
se dicta providencia de apremio de pri
mer grado, según dispone el artículo 
50 de la vigente Instrucción de proce
dimientos, pudiendo satisfacer la cuota 
y recargos durante los cinco primeros 
días á la publicación de éste en el B. O. 
los de la Capital, y tres días los de ios 
pueblas, conforme preceptúa el artícu
lo 52 de dicha lustrucción.

Núm. 3478
SUBASTA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el suministro de artícu
los para la manutención de ios caba
llos de la Guardia Municipal monta
da para durante el año 1919, consís- 
lentes en cebada, avena, habas, al
garrobas y paja,

i.*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las 11 y

I media del día vemtítres del mes de Di
ciembre en el salón de actos públicos de

| esta Casa Consistorial.
s 2.a—Legislación aplicable

de epidemia, huelga, alteración del or

ADMINISTRACION DEPOSITARIA ; presentes,
Especial de Hacienda de Menorca-Mahón ‘ 3.a—Requisitos de las proposiciones

Ed ic t o .—Fprmado el padrón de c»- í Las proposiciones se harán en plie- 
rruajes y caballerías de mjo, para el | goe cerrados y serán extendidas en pa- ■

den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12.—Obreros y- jornada legal
Los obreros manuales que utilice elMUS UUIQ4VO va , —----------- ------------------------

^cootrftüBta wáa asegurados td| los| M municipal.

rá a aquél cuya proposición sea más 
ventajosa á los fondos municipales.

20.—Calidad de los artículos
La buena calidad de los artículos que 

se contratan se distinguirá por las cir
cunstancias siguientes: La avena que 
facilite el contratista será de la llama
da negra forastera, de primera clase, 
homogénea, de grano duro, lleno, lus
troso y ha de estar bien saca y comple
tamente Jim pía sin mezcla de otras se
mitas cribándose por cuenta del con
tratista la que <enga alguna suciedad; 
y no se admitirá avena hasta dos meses 
después de levantada la cosecha en es- ! 
te término municipal.

Las algarrobas serán de la Isla, ente
ras, completamente sanas y secas no 
siendo admitidas las de la cosecha del 
año á que se refiere la subasta hasta 
que transcurrido sea el quince de Di
ciembre del mismo año.

Las habas serán de primera clase y 
completamente sanas y no serán admi 
tidas las nuevas hasta el mes de DI* 
ciembre.

La cebada será de la llama forastera 
hemogenea, de grano duro, heno, lus* 

j troso y ha de estar completamente se
ca y limpia sin mezcla de otras semillas 
cribándose por cuenta dei contratista la 
que tenga alguna suciedad y no se ad 
muirá cebada hasta dos meses después 

; de levantada la cosecha en este térmi-
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Modelo da proposición t
(Debe extenderse en papel de undécima | 

clase (una peseta)
D. (nombre y apellidos) vecino 

de....según cédula personal que acom- 
; paña expedida bajo el o.0., .. con capa 
I cidad para contratar, enterado de las 
* condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en publica 
subasta el suministro de artículos para 
It manu^eución de los caballos déla 
Guardia Municipal para durante el año 
1919 me obligo á tomar el servicio de 
entrega de (aquí se expresarán los ar- 
tieulos que haya de facilitar y sus pre
cios en letras) depositados en el alma
cén del Ayuntamiento y sugetándome 
en nn todo á dichas condiciones.—Fe
cha en letras - Firma entera,

No^a.—Las proposiciones irán en 
p iego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para obtar á la su
basta para el suministre de subsisten- 
c as para los caballos de la Guardia 
Municipal,

Palma 6 de Diciembre de 1918,-—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Barceló 
Mir.— P. A. del A.—El Secretario, Be
nito Pons y Fábregues.

Núm. 3400
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El dia 17 del mes actual á las 10, 11, 

14 y 15 respectivamente, tendrán lugar 
en el salón de sesiones de este Ayunta
miento las subastas de recaudación de 
los arbitrios municipales para durante 
e año 1919 que á continuación se ex
presan, con sujeción á los pliegos de 
condiciones que obran en esta Secreta
ria y baio los tipos siguientes:

«Puestos públicos» de los barrios 
Pont dTnca, Plá de na Tesa y Son Ne- 
bot 113 50 pesetas.

Id de la Cabaneta, Portel, Pou d'es 
OjII y Marratxi ‘206'00.

«Mataderos» del Pont dTnca, Plá de 
n Tesa y Son Nebot 2000'00.

Id de la Gabaneta, Porto!, Pou d’es 
Coll y Marratxi 1001 00.

En caso de quedar desierta alguna 
de dichas subastas, se verificará la sa- 
g inca tres días después á la misma 
hora.

Marratxi 2 Diciembre de 1918.—El 
Alcalde, Jaime Besiard,—P. A, del A. 
- El Secretario, Bartolomé Nadal.

Núm. 3490
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

An u n c io .—Este Ayun amiento con
forme el art. 50 de ia Instrucción de 26 
de Abril de 1900 arrienda en púb ’- 
ca subasta el arbitrio de puestos de la 
p aza pública, degüello, matadero y del 
corral común para elaño 1919 y el re
mate tendrá lugar en esta casa Gonsis* 
lorial el día 29 del actual á las 11 ho
ras con el tipo de 200 pesetas.

El acto será presidido por el Sr. Al- 
CMlde asistiendo un Concejal designado 
por el Ayuntamiento; las proposicio
nes estarán de man fiesto en la Secreta
ria de este Municipio.

Lo que se anuncia ai público para co
nocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta.

Estailenchs 11 Diciembre de 1918.— 
E. Alcalde, Salvador Balaguer.

Núm. 3493 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
No habiéndose producido reclamación 

aiguna contra el acuerdo de este Ayun
tamiento por el que resolvió contratar 
por medio ee subasta pública el servi
cio de recaudac-on de Ion derechos de 
pUza y matadero de esta villa corres
pondientes al próximo año de mil nove
cientos diez y nueve, se hace saber al 
público que la expresada subasta ten
dí á lugar en estas casas consistoriales 

, á «os d«ez días siguientes al de la publí- 
■ cación del presente anuncio en el Bo l i- 
. Tjn Oh c i de esta provincia, con su- 
i jeción a ¡as condiciones generales, espe

ciales y económicas que obran de ma> 
l nítiesto en la Secretaría de esta Cor* 
. poración,

La BubftBta tendrá lugar £ la hora 

La paja será precisamente de trigo ó 
cebada limpia, seéá é igual en propie 
dados y condiciones á la mejor que en 
general se emplee en esta localidad pa
ra el alimento del ganado.

21,-Suministro á domicilio y presenta- | 
ción de cuentas

El contratista vendrá obligado á de
positar en la cuadra de los caballos de 
la Guardia municipal los artículos que 
para la manutención diaria de lus mis 
mos se fije; presentando el último dia 
de cada mes la cuenta justificada por el 
preferente de la Guardia montada y vi
sada por el Sr, Concejal de número de 
la Comisión de Gobierno y Policía.

La paja se facilitará en la misma 
cuadra en la cantidad que convenga. 
22,—Penalidae del contratista por faltas 

en el contrato
81 el contratista faltase al cumpli

miento de lo pactado, bien sea demo
rando la entrega de los artículos en los 
plazos que se fijen que nunca pasarán 
de ocho dias, bien porque ios presenta
dos no fueran de recibo y no los reem
plazase por otros en el acto, se le con
cederé un plazo definitivo para la emre- 
ga, que no excederá de tres dias, en la 
inteligencia que de no verificar la en
trega se procederá á la compra de los 
artículos por el Ay un1 amiento siendo de 
cuenta del rematante el abono de la di
ferencia si costasen á mayor precio 
con relación al contrato. El contratista 
queda obligado en este caso á abonar la 
diferencia, y si no lo hiciese en el acto 
se le descontará del primer pago que 
tenga que hacérsele ó del depósito, y 
entonces deberá completarlo deu ro de 
los quince d¡as siguientes contados des
de la fecha en que se le avise.
. 81 por el contrario los precios obteni
dos en dichas compras fuesen mes ba
jos, quedará este beneficio á favor de 
los fondos municipales.

Si por tres ves&s faltase el contratis
ta á lo estipulado en esta condición, 
quedará el Ayuntamiento en libertad 
de rescindir este contrato, quedando la 
fianza definitivamente á favor de los 
fondos municipales y sin que por ello 
quepa ulterior recurso.

23,—Derecho del Ayuntamiento
Caso que el Ayuntamiento acuerde la 

supresión de ia Guardia municipal mon
tada tan luege como ésta cesa quedará 
rescindido este contrato sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización 
alguna. Igualmente no tendrá derecho 
el contratista á indemnización cuando 
por cualquier acuerdo que tomare du 
5ante el contrato el Ayuntemiento va
riase la forma de servicio de la Guardia ; 
municipal montada,

24.—Libertad del Ayuntamiento
En caso de mueite del contratista 

quedará rescindido el contrato á no ser 
que ios herederos ofrezcan llevar ¡o á 
cabo con las condiciones estipuladas, 
El Ayuntamiento entonces quedará en 
libertad de admitir ó desechar el ofreci
miento según convenga sin que en este 
último caso tengan aquellos derecho á 
indemnización alguna, sino únicamen
te á que se haga la liquidación de los 
devengos del contrato.

25,—Facilidad en la adquisición por 
pane del Ayuntamiente

El Ayuntamiento no viene obligado á 
adquirir cantidad alguna determinada 
de ios aniculos objeto de esta subasta, 
Bino tan solo á que en caso de que lo 
vénfique deberá hacerlo del contratista 
y por los precio» estipulados, uo adqui
riendo arucuio alguno por cualquier 
motivo que sea; no podrá el adjudicata
rio formular reclamación alguna por 
este concepto ni pedir indemnización ni 
ni rescindir al contrato,

26.—Base de las ofertas
Las ofertas se harán bajo la base del 

quintal métrico, adjudicándose ai postor 
que ofrezca las condiciones mas venta
josas y más equitativas á los precios 
que rigen en el comercio. ,

Los precios de las mercancías serán 
expresadas todas y cada una con preci- 
B» claridad,

¿(ez «tai expresado día, presidiendo e 
peto el Sr. Alcal ie ó Concejal en quien 
delegue, y ctro Concejal designado poi 
(#1 Ayuntamiento, bajo los tipos míni
mos de novecientas sesenta pesetas por 
)ns derechos del matadero, y de docien 
tas sesenta pesetas por los respectivos 
A la plaza y puestos públicos, admitién
dose proposiciones por un plazo de me
dia hora, ajustadas al modelo que se in
gerta al pié de esta anuncio.

Para optar á la subasta habrá de de
positarse previamente en arcas munici- 
pe’es la cantidad de sesenta y una pese- 
Us en calidad de depósito provisional, 
y el rematante vendrá obligado a cona» 
t’tuír en depósito y en calidad de fianza 
definitiva el diez por ciento del importe 
da) remate. El tiempo por el cual se rea
liza el contrato será de un año contada 
desde el primero de Enero al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos 
d’ez y nueve. El rematante deberá in
gresar ( o arcas municipales el impor* 
te del tanate por trimestres antici
pados. - ' £

Para el bastanteo de poderes á que 
hace referencia el artículo 15 de la Ins- 
trución de 24 de Enero de 1905, quedan 
designados todos los Letrados de este 
partido judicial.

Buñola 9 de Diciembre de 1918,—El 
Alcalde, Antonio Nadal.—El Secreta
rio, Pedro J. Montaner,

Modelo que se cita
El que suscribe, vecino de.  según 

cédula personal da..... clase, n,°..... que 
acompaña, enterado de las condiciones 
generales, especiales y económicas que 
obran de manifiesto en 1a Secretaria de 
esta Corporación, para el Servicio de 
recaudación de los derechos de Plaza y 
Matadero de es^a villa, respectivo al 
próximo año de 1919, me obligo á efec
tuarlo abonando al Ayuntamiento..... 
posesas (en leiras) por el primer concep' 
to, y..... pesetas por el segundo, for
mando un total de... pesetas por ambos 
conceptos, y sujetarme en un todo á di
chas condicione,

(Fecha en letras, firma entera).

Núm. 3496
AYUNT,» DE SANTA MARIA

Habiendo sido aprobados en sesión 
de; día de hoy los pliegos de condicio
nes para las subastas de los arbitrios 
sobre las carnes destinadas al consumo 
público, puestos en la plaza y venia 
por las calles, y corral común de esta 
vi la para durante el año 1919, queda 
señalado el dia veinte y dos del actual 
para la celebración de dichas subastas 
á ¿as quince, qumee y treinta minutos 
y diez y seis respectivamente, en la 
Gasa Consistorial.

Para los arbitrios que no resulten 
adjudicados en la primera subasta se 
celebrará una segunda á las mismas 
horas señaladas para la primera, con 
arreglo al pbego de condiciones que 
para cada arbitrio obra en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Santa Mana 10 D ciembre de 1918,— 
r E' Alcalde, Jaime Galafat.— El Secre- 
• trio, Mouserrate Bestard.

Núm. 3480
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Habiéndose procedido por la Junta 

Municipal de esta villa en sesión cele
brada el día 4 de los corrientes, a la de
signación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de la parte 
real y personal á los efectos de la con
fección de repartimientos á qie se con* 
sr«e el R. D. de 11 de Septiembre de 
19 8, se hace público por medio del pre
sente edicto á tenor del artículo 75 del 
precitado R. D. que han sido designa
dos los señores que á continuación se 
expresan.

» D. Bartolomé Llabrés Ramis, D. Bue- 
Ínaveaiura Ruoí Matea, D. Gabriel Bi- 

bíioni Bibiloni, D. Juan Veri Girer y 
? D. Sebastián Ramis Carboneli para la 
1 Comisión de evaluación de la parte Real 
| dei repartimiento, y D. Guillermo Fu
I rera Gura Párroco, D. Matías foM 

monell, D. Bernardíno Ramonell OHver 
y D. Antouin Bennaasar Gelabon. para 
ia de la parle personal; contra cuya 
designación podrán hacerse las recla
maciones oportunas en el término de 
*• ate dias á contar del siguiente al de 
ia inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia,

Sansellas 11 Diciembre de 1918,—El 
Alcalde, Antonio Pone,—El Secretario, 
Antonio Verd,

Núm. 3502 
a y u n t a mie n t o  d e  b u ñ o l a  

Formado el padrón de cédulas peno* 
nales de esta villa para el próximo afio 
de 1919, se hallará de manifiesto al pú- 
b ico en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por 
plazo de ocho días contados desde el 
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O, de cata provin
cia, pasado cuyo plazo ninguna aer* 
admitida.

BuBola 11 Diciembre de 1918,—El 
Alcalde, Antonio Nadal.

Núm. 3503
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formados los proyectos de Alinea

ciones y Rasantes del camino que une 
el camino vecinal de Canet con el nue
vo Cementerio, y el de un Puente sobre 
el torrente en el expresado camino, es
te Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día de ayer acordó exponer al público 
á efectos de reclamación dichos proyec
tos por el término de treinta días, en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento, 
cuyo plazo empezará á contar desde el 
día siguiente ai de ia publicación de 
este edicto en el B. O. de esta privincia 
durante cuyo plazo podrán ser exami
nados y presentarse cuantas reclama
ciones se tengan por conveniente, pues 
finido que sea, ninguna será atendida. 
- Eaporias 12 de Diciembre de 1918, •
El Acalde, Tomás Mir.—P. A. del A.— 
José Sabater, Secretario.

Núm, 3510
ALCALDIA DE PETRA

Hallándose detenida en el corral mu
nicipal de esta villa una lechona de unos 
dos meses de edad, se anuncia al públi
co, á fin de que su dueño pase á rece- 
g»rla dentro del término de tercero día, 
de lo contrario, se procederá á su venta 
eo pública subasta.

Petra 13 de Diciembre de 1918,—El 
Alcalde, Carlos Horrach,

Núm, 3487
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Mes de Diciembre de 1918 
Distribución de fondos por capítulos,

que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda este Ayunta-
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal.

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento, .

11. 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

art. 155

P—tM

2,936'87

1.209'66

4.965'15
Id, 4,e—Instrucción pública 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal, .

1,387*08

1.378*45
Id. 6.®—Obras públicas, . 2,119*53
Id, 7.®—Corrección pública 452*33
11, 8<°—Montes. , >
li, 9.°—Cargas, .
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción, ,

7.680'15

1.250'00
Id. 11.—Imprevistos, ,

Total, ,

250*00

23.629*22

Acordada por el Ayuntamiento en se- 
aiou de 3 Diciembre 1918,—El Secre
tario, Santiago Maspoch.—V,° B,e—El 
Alcalde Presidente, Pedro Pons Bitjes»
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&
Núm. 1153

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Bxtracso de los acuerdos tomados por el '■ 

Ayuntamiento y Junta Municipal en ; 
las Sesiones celebradas durante el 
mes de Febrero de 1918.
Sesión ordinaria en segunda convoca- * 

torta del día 7,—Se aprobo el acta de 
la anterior Sesión correspondiente al 
31 de Enero último.

Se acordó someter á información pú- ; 
blica & efectos de reclamación por tér- : 
mino de diez días peticiones de D. Fran- i 
cisco Magraner Butio, D. Sebastian 0.1- ; 
Ver Suréd'a y D.e Herminia Mentalvo ; 
Arce para instalar electro motores en 
edificios de su propiedad para usos in
dustriales y domésticos.

Se aprobó el traspaso del Solar nú
mero 160 del ensache aei Cementerio 
Católico a favor de D. Jnan Matheu y 
Oabot,

So concedió permisos para verificar 
obras de ínteres particular á D. Auto 
mo Beanasar Viceus con arreglo a lo 
informado por la Comisión de obras.

Se autorizó á Don José Morell para 
Verter las aguas sucias y pluviales de 
la casa número 35 de la calle de ¡a Lu
na a una acequia quo arranca de la ca
sa número 39 de didüá-Calle y llega ú 
á la del Hospicio.

Se denegó un permiso solicitado por 
D. Gabriel Pascual y B squerra para 
reforzar la esquina de la casa número 
3 de la manzana 37.

Se aprobó un informe de la Comisión 
de obras y Cementerios y accediendo a 
lo solicitado por D. Seb«sc¡an Pizú se 
acordó serrar por compievO la ñuca don
de esta instalado el nuevo ma quero eu 
la parte undante con la del Sr. Pizú.

Se acornaron pagos por servicios mu
nicipales por valor ue 101 pesetas 54 
céntimos.

Se aprobó la distribución de fondos 
por capimios para satisfacer las obliga
ciones dei presente mes.

Se aprooo el extracto de ios acuer
dos tomados por el Ayuns^mienm y 
Jauta municipal en las sqsiones cele
bradas durante el mes anterior.

Para practicar los reconocimientos 
facultativos a los mozos fiel actual reem
plazo y ios procedentes Re revisiones 
anteriores, se nombró en prapiodadjal 
Médico D, Pedro Serta y ausiLar susti
tuto del mismo á D. Rafael Bianas.

Para tallar los mozo^ del actual 
reemplazo y las procedentes da revisio
nes anteriores se acordó nombrar á don 
Bamon Lizana Garau.

Para declarar por parte del Ayunta
miento en las excepciones legales que 
se promuevan por los mozos del actual 
reemplazo y las que se hayan de ins
truir pertenecientes a las de revisiones 
anteriores, se acordó designar a codos 
los mozos del alistamiento actual á 
quienes no les asista ninguna causa de 
excepción ó exclusión.

Para medir y tasar vahas parcelas 
de terreno que es necesario él Ayunta 
miento ocupar para iá prolongación del 
camino de las Fantanellus hasta el del 
Muraré, se acordó nombrar a D. An- 
tomoBuuan Colom, Perito Agrónomo.

Se acqrdó que la Comisión de Obras 
y Cementerios estudie sobre el terreno 
una proposición dei Presidente de la Co- 
tinsioiT relativa ai ensanche del camino 
de las Arguas en la longitud del camino 
^nominado Can Camas.

Se* resolvió que la Comisióií de obras 
estudie soore el terreno e. modo de en
sanchar el camino denominado de Can 
Rodado.

"Se acordó sustituir el alumbrado de 
petróleo de Can Gotieu por él eléctrico.

: Se acornó oumimstiar con prontitud 
el bordillo deias aceras á ios propieta- ! 
ríos que lo tienen so icitado y concedido.
;Se acordó construir una acera econó

mica en la calle de Paiou.
Se hicieron preguntas a interpelacio

nes ai dr. Presidente, s.n que recayera 
ningún «cuerdo,

Sesión ordinario en segunda convo
catoria uei día 14.—Se aprobó el acia 
de ia anterior.

Se enteró iá Corporación de haberse 
nombrado a D. Desdichado Iglesias ¡ 

Capitán de Infantería, Delegado Militar 
pura intervenir en todas las operacio
nes de Reclutamiento de este año.

Se enteró la Corporación de una cir- ' 
cuiar de la Administración de Contribu- ; 
clones referente a la formación por los ? 
A v untamientos de los respectivos Re . 
gistros Fiscales de la riqueza urbana * 
en el plazo de cuatro años.

de enteró ¡a Corporación de un acuer- . 
do del Ayuntamiento de la ciudad de 
Palma por el que resolvió declarar la • 
b«jariel padrón de vecinos de la Capi ' 
tal de D, Martin Marqués y Marqués y 
familia,

Se acordó quedara ocho dias sobre la 
m >sa una comunicación de los Señores : 
Aícaldes que ostentan la representación 
de la asamblea de Alcaldes de esta Isla 
dundo cuenta de un repartimiento gí
ralo entre los Ayuntamientos de la Isla 
coi exclusión del de la capital para 
atender á los gastos que pueda ocasio
nar aquella representación, habiendo 
correspondido una cuota de noventa y 

j cu ttro pesetas noventa céntimos.
de aprobó el traspaso de los solares 

del ensanche del Cementerio Católico 
Dun, 160 y 161 á favor de D, Antonio 
M «yol dimonet,

La Corporación se enteró con satis- 
facción de ¡a constitución de la sociedad 
co iperativa de consumo La Igualdad 
y otorgar á la misma el apoyo moral 
so icitado.

Se acordó proceder A la poda del ar
bolado público.

Se acordó ensanchar el Camino de 
las Ai) las a lo largo de la finca deno- 
m nada Can Comas.

Se hicieron preguntas á interpelado» 
nei al Sr Presidente, sin que recayera 
n ngun acuerdo.

Sesión ordinaria en 2.* Convocatoria 
del día 21.— Se aprobó el acta de la 
auterior.

Se acordó satisfacer la cantidad que 
h * éorrespondido a este pueblo en el 
re^rámíénto girado para sufragar los 
g »stos ocasionados y que se ocasionen 
puf la representación de la asamblea 
de Alcaldes de es^a Isla.

Se acordó someter ú información pú 
bi ca á efectos de reclamación por espa- 
c o de diez días una petición pajea ins
talar electro-motores para elevar agua 
p¿>ra usos domésticos y para usos indus
triales,

Se concedieron treinta y cuatro per
dí sos‘para instalar electro-motores pa
ra elevación de agua para usos domés
ticos y para usos industriales,

Se acordaron pagos por servicios 
mdnicipales.

La Corporación se enteró de una 
memona de ia gestión dei Ayuntamien
to durante el año 1917 formulada por 
el Secretario del Ayuntamiento en cum 
pimiento de lo dispuesto por el art.° 49 
del Reglamentode Secretarios de. Ay un
tamiento y se acordó remitir los ejem
plares previstos a las autoridades que 
está mandado.

So acordó que pasara á la Comisión 
do Obras y Cementerios una instancia 
de obras de ínteres particular,

Se autorizó á D. Melchor Daviu como 
encargado de D. Buenaventura Tomás 
para verificar obras de interés particu
lar en ia casa núm.® 227 de la Manzana 
ci j CO.

Se encargó á la Comisión de Subsis
tencias el estudio de una exposición *del 
Sr. Darder para prevenir laescacés de 
sü^tancias alimenticias, procurar se 
abastecimiento y remediar la crisis que । atraviesan las clases obreras

Se acordó que pasara á estudio é in
forme de las Comisiones de Subsisten
cias y de Contabilidad una proposición 
dei Sr. Coiom relativa á ia creación de 
bonos de veinte céntimos de peseta 
para ceder á las familias obreras que lo 
soliciten dei Ayuntamiento para ayu
darles a la compra de pan y de harina.

dd acordó el arreglo del piso de los 
caminos denominados Biniaraix y Costa 
de Bimaraix.

be acordó instalar un farol del alum
brado público al final de la prolonga- 
iciod de ia calle de San Jaime.

be hicieron preguntas é interpéktuio-

nes a! Sr. Presidente sin que recayera 
ningún acuerdo.

Sesión oí diñarla en 2.a  Convocatorio 
del día 28. — Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó someter a una información 
pública á efectos de reclamación varias 
peticiones para instalar electro motores 
para elevar agua para usos domésticos.

Se acordaron pagos por servicios 
municipales.

Se acordó pasar á examen de la Co
ra sión de Alumbrado, una cuenta de la 
Sociedad El Gas, relativa á una insta
lación eléctrica hecha en el Cuartel de 
la Guardia Civil.

Se aprobó lo distribución de fondos 
para satisfacer las obligacioneo del pró* 
x mo raes.

Se autorizó á D, Gabriel Pascual y 
D Antonio Martorell para verificar 
obras de interés particular en fincas 
lindantes con la via pública.

Se acordó reparar el piso de la calle 
del Obispo á su empalme con el de la 
Vuelta- Piquera.

Se acordó que pasara á informe de ¡a 
Comisión de alumbrado ana proposi
ción para instalar un farol del alumbra
do público al final de la prolongación 
de la calle de San Bartolomé,

Se hicieron pregunras á interpelacio
nes, sin que recayera ningún acuerdo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en segunda 

coavocatoha del día 15. -Se procedió a 
la constitución de la Junta que ha de 
funcionar durante el ejercicio,

Se aprobó el acta de i a anterior se- 
s on celebrada el día 12 de Octubre de 
1917 y fueron ratificados los acuerdos 
en ella tomados.

Se acordó aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que resolvió ro 
exudar los arbitrios ext) «ordinarios so
bre articuios de comer, beber y ander, 
no consignados en el presupuesto vigen
te, en U forma acostumbrada, ó sea 
p r admimstaación muü qipal directa, 
medíante los fielatos de consumos esta- 
blocidos.

Bóller 2 de Marzo de 1918.-—Amador 
O ^naís.

El Ayuntamiento en la sesión que 
coiebró el día 7 del actual acordó apro 
bar este exíraco y remitirlo al limo. 
8r, Goberna sor C vil de la provincia 
para su inserción en el B. O.

Sóiler 10 de Marzo de 1918.-Ama- 
d<»r Canals.— V 0 B.° — El Alcalde, 
Francisco Enseñat,

Núm. 3501
D. Juan Coli Pujol, Secretario del Juaga

do municipal de la ciudad de Inca,
Doy fe y •esumomo: Qqe en ei jute o 

verbal que se dirá, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, comía deiigencia de su pu
blicación, son de¡ tenor siguieme.

«Sentencia,=En la ciudad de Inca á 
veinte y cuatro Agosmide mil novecien- 
toi diez y ocho, el Tribunal mnntcipal 
d« la misma, compuesto del Sr. Juez 
municipal D. Miguel Pujadas Ferrer y 
de los Adjuntos D. Bartolomé Fiol Bel- 
trán y D, Pedro Mayrata Fioi, ha visto 
por si estos autos juicio verbal, promo 
v?do por José Pujadas Martorell, solte
ro, maestro albañil, mayor de edad, y 
de eS'6 domicilio, contra los herederos 
desconocidos del difunto Lorenzo Puja
das Mayol, declarados en rebeldía,, so
bre pago de cantidad.«Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos confe
sos á los herederos desconocidos de Lo- 
reazo Pujadas Mayol, en las posiciones 
foimuladas por el actor continuadas en 
lo» folios 7 y 8 de los autos y en su con- 
sernencia, debemos condenarles y les 
condenamos á satisfacer al demandante 
Jusé Pujadas Martorell ia cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y seis pesetas, 
sesenta y seis céntimos con los intere
ses de la misma á razón del cinco por 
ciento anual, desde ol diez y seis de Ju- 

. lio último, fecha de la presentación de 
la demanda, y al pago de todas las cos
tas del juicio. Y hallándose en reoeldia 
los demandados, notifiquéseles esta sen
tencia en la forma prevenida en los ar- 
tltitilos 282, 283 y 769 dela referída Ley 

Procesal.«Asi por esta nuestra senteu-» 
c a definitivamente juzgando la pronun
ciamos, mandamos y firmamos, = Miu 
guel Pujadas.«Bartolomé Fiol.=aPe4rj 
Mayrata. = Pronunciamiento.— Dió 
pronunció ia sentencia que antecede 61 
T'ibunal municipal que ia suscribe, 
publicada por el 8r. Juez President6 
estando celebrando Audiencia púbdea 
en el dia de su fecha, por ante mi el Se
cretario, de que doy fé.«Juan Coli, 
Secretarlo.

Y para que sirva de notificación en 
forma á los repetidos herederos desco
nocidos de Lorenzo Pajadas Mayol, se 
publica el presente á los efectos acór- 
dadoa en la referida sentencia.

Inca cinco Diciembre de mil nove- 
c entos diez y ocho.—Juan Ooli, Sno.— 
V 0 B.°—Eí Juez municipal, Miguel Pu
jadas,

Núm. 3491 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEASES
Anuncio.—Siendo necesario contratar 

ei arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia Civil del puesto de 
«El Terreno» en esta Capital, se invita 
á Jos propietarios de fincas urbanas en
clavadas en el citado barrio A que pre
senten sus proposiciones extendidas en 
papel del Timbre de la clase 12.a, A las 
doce horas del día que cumpla el térmi
no de tres meses de publicado este 
anuncio, al jefe de la Linea de Sóiler en 
la casa-cuartel del Instituto de esta 
Ciudad, Carretera de E-iporlas (Buenos 
A res) donde se halla de manifiesto el 
pliego de las condiciones que ha de reu
nir el edificio que se solicita. Las pro
posiciones deberán expresar: el nombre 
y vecindad; sí es propietario ó su re
presentante legal; calle y número donde 
se ha le situado el edificio que se ofrece, 
el precio del arriendo y ía manifesta
ción de que se compromete A cumplir 
todas lai condiciones consignadas en el 
pliego de concurro.

Palma 11 de Diciembre de 1918. —El 
Teniente Corone! primer Jefe, José Gó
mez Sánchez.

Núm. 3492
PARQUE l^E INTENDENCIA 

DK PALMA -
Debiendo celebrarse^i concurso pa

ra la adquisición de harina de 1.a; ha
rina para pan da tropa; ceoada; paja 
corta para pienso; sai; leña para hor
nos, en el servicio ae subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de eck, leña, j«uóa, paja larga para 
relleno, Carbón mineral y susa en 
acuarteiamieuto

Hago saber A los que deseen tornar 
pane en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presidencia, eidia 4 
de Enero próximo venidero, A las once 
de la mañana en ia Ptuza ue Paima y 
Establecimiento denominauo «Parque 
ae Intendencia» s.io en la calle de¡ tio- 
coiro, número 46, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto iodos los alas laborables, desde 
el 12 üel actúa, ai 3 dui mes de Enero 
próximo, ambos inclusive, de nueve A 
trece, en el indicado Establecimiento.

Raima 10 de Diciembre de 1918,—El 
Presidente riel ^bip ae Haro,

Núm . 3609
D. Mateo Üupuy, Recaudador de fondos, 

municipales del Ayuntamiento de Selva, 
Hago saber: Que no nabienao huchas 

efucavas sus cuotas correspondiemes al 
4.® inmestre dei presente año, del Re
parto general y sustitunvo de Consu
mos, los individuos que figuran en la 
re.ación obrante en la becrecaria de di

. cho Ayumam.enio, han incurrido en el 
apremio del emeo por ciento sobre sus 
cuotas y se les ^revwna que incurrirán 
en el de diez por c emú sino ¡as satisfa
cen en los días ve.nte, veintiuno y vein- 
uaoB del cómeme, de ocho á doce, en 
las Casas Consistoriales de SelVa,

deiva 13 Diciembre 1918, — Mateo 
Dupuy,

PALMA. -EHWáLA-TiFüMMirw*
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